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MAXEDIFICAR S.A. 

Ventanas, 23 de abril de 2013 

Señora 

CARMEN DEL ROCIO BLUM CAMPOZANO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de ta presente, le comunico que la Junta General Extraordinaria y 
Universal de accionistas de la compañía MAXEDIFICAR S.A., celebrada el 

día de hoy, resolvió elegir a usted Gerente General de la misma, por un 

período de cinco años. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 

legal, judicial y extrajudicial de fa compañía. 

Las atribuciones y deberes concernientes a su cargo de Gerente General se 

encuentran detallados en el estatuto social de  MAXEDIFICAR S.A., 
según se desprende de la escritura pública de constitución, otorgada 

en la Notaria TRIGESIMA de Ventanas, el 28 de marzo de 2013, 

Shtanas, 22 de abril de 2013.     

  

Atte, 

BLUM CAMPOZANO, portador de la cédula de 
ciudadanía No.1201347471, de nacionalidad ecuatoriana, acepto el cargo de 
Gerente General de la compañía MAXEDIFICAR S.A., conforme me fue 

concedido.- Ventanas, 23 de abril de 2013 
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VENTANAS.- Certifico que la Presente Nombramiento de Gerente 

General de la COMPAÑÍA MAXEDIFICAR S.A., a favor de la señora 

CARMEN DEL ROCIO BLUM CAMPOZANO, por el periodo de 5 años, 

queda inscrita en el Registro Mercantil del cantón Ventanas Provincia Los 

Ríos, con el No. 69 de fojas: 412 a 413 y anotado bajo el No. 69 del    

    

     

  

Repertorio Mercantil.- Ventanas, 26 de abril del 20 

    

REGISTRADOR DELA PROPIEDAD 

: (E) DEL CANTÓN VE 'ANAS 

  

  

1Ab. Carlos Carriel Abad, Alcalde 

 


